FONDO DE JERARQUIZACIÓN

ART. 30° LEY DE PRESUPUESTO
Buenos Aires, 7 de enero del 2000.

El artículo 30° de la Ley Nacional de presupuesto de 1999, modificó el régimen de distribución de la Cuenta Especial de Jerarquización, estableciendo que la parte correspondiente a Sueldo Anual Complementario y Plus Vacacional, debía detraerse de la misma cuenta. Esto equivale a decir que esa parte  LA PAGAMOS NOSOTROS, DE LO QUE NOS CORRESPONDE POR FONDO, esto tiene incidencia directa en las cuotas a percibir durante los meses de julio y enero, con una merma que oscila entre el 40% y el 60% en esos meses.

Tal disparate imaginado por los funcionarios del Ministerio de Economía de la  GESTIÓN de Roque Fernández, fue oportunamente denunciado por esta Asociación y se gestionó en su oportunidad – y se logro –  un aumento de la alícuota, de manera de eliminar o minimizar los efectos nocivos del artículo 30° mencionado.

También se gestionó – y se obtuvo – que ese descuento se prorrateara durante los restantes meses del año, con lo que en definitiva, el problema de descuento anual SE SOLUCIONÓ y seguimos cobrando lo mismo como si ese artículo no existiera.

En la oportunidad de tratarse la nueva Ley de Presupuesto para el año 2000, esta Asociación mantuvo permanentes e insistentes contactos con legisladores integrantes de la Comisión de Presupuestos y Hacienda representantes DE TODOS LOS PARTIDO POLÍTICOS.

Lamentablemente no fuimos escuchados lo que implica, como sostenemos desde hace tiempo, una total ignorancia de lo que significa administrar la A.F.I.P. y una llamativa indiferencia y desprecio hacia nuestra actividad por parte no sólo de los legisladores sino también – como es histórico- de los funcionarios de Economía.

[image: image1.emf]Sin perjuicio de continuar bregando por la normalización definitiva de la situación, hacemos saber a todos los compañeros que nuevamente hemos logrado que se prorratee el descuento en los doce meses y se mantenga el aumento de la alícuota, con lo cual el efecto nocivo del artículo 30° continuará siendo neutro para nuestros ingresos en concepto de Fondo de Jerarquización.
